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-Esta Delegación Provincial, en cumplimiento: de In dispuesto

en 10$ Decretos 2617 y 2619/1966; de 20 dúoctül?te;Ley 10/196n,
de 18 de marzo; Decreto 177.'5/1967, dé .22 de tullo; L·l:'Y d-e 24 de
noviembre de 1939, Reglamento de Lii1~as Eléctricas de _AH:=¡
Tensión de 28 de l1úviembre de H161;!, Reglamento de EstRCJünes
Tnmsforrnadol:l.1S y Centrales de 2a de fébn'!:ro- de IB'!9y la Oj-dl?d
ministerial de 1 de febi·erodel968~ha re.suelto;

Autorizar la instalación elécbica solicita· la.
DeClarar la utilidad publicá- de l/i.luistria,. a:hs nf~ctos.do la

imposición de la servidumbre dep;fiSQ, :el1lasCQndjGi()lH~S, -alea [1

ce y limitaciones qu.o establece eIReg;lan~erltode la Leyl0/196C,
aprobado por Decreto 2619/19ti6.

Paraol desarralio' yejecuclónde la lllstalacjón el titular de
la misma deberá seguir los tnin).ites, sCl1alados en el cppitulo IV
del Decreto 2617/1966,

Oviedo, 2 de diciembre de lH7L--'Elpelegapó provIncial, por
Delegación, el IngenieroJek de la Sección dclndusu'i:a Am
brosio Rodríguez Bautista,--·<t40.'}.. D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autDrizay declara ta- itJilidad
pú.ólica en concreto de la- instalaci-ón eléctrica que
se cita.

Cumplidos los t.ramites- reg]amBnMrios ene! expediente nú
mt:'ro 29A64, incoado en esta DelegaciónProvjncü,1l a ü),St<lncia
de "Hidroeléctricactel Cantá'oríeo;$:- A,.., con dO,micilio tmOvic
do. plaza delaGesta, 1, soJicHand9RutofÍ7,ft(iól1 y declaraCión
de utilidad públíca, a los efectosde-laimp?sición-de::servi
dumbre de paso, de la instalac,ióneléctricacuyas ,caractelr[sticas
técnicas príncipales son las sigt;tientes:

Centro de transformación ~San Vicente•. tipo inlerior, de
250 KVA.. 20/0,380 KV., y cable:subterraneo PJ~stigrón, 1 x 50
milímetros cuadrados, 12/20-l<.V;,entre)()sc:entros de transfor
mación .Paraíso,. y ..San Vken te.. , 'en Oviedo.

Esta Delegación Provincial, en cunipIimientode lo dLspuesj()
en los Decretos, 2617 y 26191196B, de20deoqtu;pre; Ley 10l ]91.;6
de 18 de marzo; Decreto 1775/1~7, ,de 22::clc' jv-U9; Ley de 24 tie
novtembrede 1939, Reglamento "de-LíI\é~S E-l$ctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 196B, Reglamelito de Estaciones
Transformadoras y Centralesde:23 defebremdeHIN y la Orde-n
ministerial, de 1 de febrero de,1968,"Ji~,'res~elto;'

Autorizar la instalación el~ctrIr.~. sólil::itatla.
Declarar la. utilidad púbUcaqela mism'l;a]os efectos de la

Imposición de la servidumbrede,pasQ;ell,lascondiciones, alcak
ce y limitaciones que E'stablece ,el R~glament() de ,la Ley 10/1900,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo yejecucióndela-io:stala-c.ión el titular de
la' misma deberá seguir los trámi-tes señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Ovie~o, 2' de diciembre de .1971,-..'El 'Delegado provinci80l, por
DelegaCIón, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria., Am
brosio Rodríguez Bautista.-3.406~D~

RESOLUC10N de la De:legación ProvinCial de Ovte
do por la qUe se autoriza y de<:lara Ja ut-il$dad
pública en concreto delci tr1sttilaci'ón eléctrica que
se cita.

Cumplidos. los trámites reglamentatio~ en, el expedi.ente nú
mero .29_104, mcoadoen esta Delegaci,qll' ProvÍncial-a instanda
de -tlH~droeléctricadel Cantábrico; S. ~¡a:i'conclQmldlio~m Ovi~~
do, p1~~ del~ qesta, 1, solicitand(rau_tori7;a~iónyq~cIar'{lclón
ee Ut111dad publIca, a los efectos-de -la impo?~(:iónd_esérvi~
dumprede ,paso, de la instalación eléctricacuy-a:scaracteristicas
técmcas pnncipales, son las siguient~s;

Cablesubterráneo a 20 KV.,desdel~ actual línea de Entreca
rreteras a La ,Rodea, en ,Avilés, ,a1,oontr:ode transformadón de
Telefónica, en Llarenes, Avilés. Conductor cable seco 12/20 KV
de 1X SO milímetro;,; cuadrados. . ' "

Esta Delegación Provincial;en'cumplirniento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/19®. de20deoctuQ-re~ Ley, 1Q/HJ6e
de lB de marzo; Decreto 1775/1067, d,9' 22 de juliQ¡ 'Ley de 24' do
novi~n1bre de 1939, ~eglamento ,de LíJ,laas Eléctricas lie Alta
Tenslón de 28 de nOVIembre de 1968;Re-glarn~ntpde EsM.l¡:ioni-J"'>
Transfo-rynadoras y Centrales' de 23 de febrero, de 1949 y la Orden
ministenal de 1 ,de febrero de 1968,ha-ref¡Ueltó:

Kutorizar la instalación" eléctrlca:sólüütadt1.
. Det;:l~rar la utilidad pública' deja.: misl:nIh a 11)5 efúistos de la
lmpO~Cll?n ~e la servidumbre de: paso, en las cpndlclones, ú:can
ce y hml1aclOnes que establece el Regll}mento de la. Ley 10/1966
aprobado por Decreto 2619/1966. ",,' "' ' ,

P~l'a.el desarrollo y ejecución de la instalación el titula.r de
la mls:rna deberá seguir los trámitesseñ~lados-en' el -capitulo IV
º~l J}e,gretQ__2~17n966>_,____ _ ," ~ _
D Ovie~o, 2 de dicie!Ubre,de 197L-EID~legadú<pro\'tnc}Hl,por

ele¡;aClón, el Ingemero Jefe da "1-<1 ,Se-cuón de" Industnn Arn-
broslO Rodriguez Bautista.-3.407~D. '

-- 'Ii i IIIW ' :1 '''tI''

flF:SOLUCIOW de la Delegación Provincial de Ovie
d0 por la. que se autoriza y declara la utilidad pú
bUca en concreto de la instalación eléctrica que se
elLa,

Cumplido,; lo:. l.r<lJilile;.; reglamentarios en el expedió-nte nú·
rnel·O 29.564, incoado en esta Delegadóil Provincinl a instanci.a
de "Hidroel-('-ctrica d81 Cantábri.co, S. A... , con domicilio en Ovie
do, plaza de la C(;stf.t, 1, solicitando autorización y declaración
de uUlidnd púbilc9. a los efectos de la imposición de servidüm
bre de PU>lO de ]a insLa.[acióneléctrica cuyas curactHisticas téc
nÍcas principales son las siguientes:

Reforma de la Hnea aérea existente Corredoria-Pumarin, de
doble circuito. a 50 KV .. en el tramo El Castro-Pumarin, por
sustitución de las tetrcs actuales por otras galvanizadas y el
conductor de cobre por cable aluminio..acero, tipo Haw, de 281,1
milímetros cuadrados, para una potencia máxima tie 52 MVA.
por círcuito.

Esta DelpgdClün Provinciul",en cUl11plin;¡.ifmto de lo dispuesto
en los Decretos 21;17 'i 2619/1936, de 20 de octubre; Ley 10/1986,
de 18 de n1arw; Decreto 1775/,1967, de 22 de íulio; Ley de 21 de
noviembre de 1939; Heglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de ::'3 de noviembre de 1968; -Reglamento de- Estaciones
Tmnsfonnadoras y Centrales de 23 de febrero de 19-19, y la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, ha' resuelto:

Autor¡zar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la llt.Jlidad pública delarnisma a lD-s efectos de la

imiJOsidón de ,;r:rvidumbre de paso en las condidones, alcance
V Iimit.acíone'i qee €stablecl'l el Regla:mento de la Ley 10/1966,
aprobado por Den'eto 2619/1966.

Para el -desarrollo y ejocución de la inBtaJación el titular de
la misma deberá seguir los trami1:es señalados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Oviado, 3 dE' diciembre de 1871.-El Delegado provinciaL por
delegación, el Jngeni.cro Jefe de la Sección de Industría, Al11bro~

sio RodriguD? Bautista-:3.t:l3-D.

¡U:SOU-'CION de la Delegación Pmvincia/ de Ovie
do por la que se autor'iza y déclam la utitidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrico. que se
cita.

Cumplidos Jos lrúmües reglamentaüos, en el expediente nú
mero 29.382, i.ncQ¡;IJo en esta Delegación PrQvincial a instancia
de "Hidroeléctrica del Cantabrico, S. A,,,, con domiCilio enOvie
d_o, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración
de utilidad publica a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la instalacíón eléctrica cuyas caraci.erístico,s téc-
nicas principales son las siguientes: .

Centro de transformación, tipo interior, de 630 KVA .. 20/
0,380 KV. 8n La Algodonera, Gijón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
'rensión de 28 de noviembre de '1968;Re~lamento.de Estaciones
Transformadoras' y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la Or
den ministerial de 1 de febrero do -1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica' solicitada.
DeClarar la utilidad pública de la misma a 105 efectos de la

imposición de servidumbre de paso en fas condiciones, alcance
y UmHa.ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986,
aprobado por Decreto 2619/1966,

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de
la misma deberá seguir los trámites sej'ialadosen el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Ovicdo, 3 de diciembre de 1971...,...ElDelegado provincial, por
delegación, el InlZcniPl'o Jefe de la Sección de Industria, Ambro
sio RodrígueJ; E~l'iista>~3.~40D>

RBSOUJC10N de la Delegación P"ovincial de Ovie~

do por la que se autOriza y declara la utilidad pú·
blir:a en concreto de la instalación eléctrica que se
cita.

Cumplidos los !,l"ámites reglamentarios en el expediente nú
mero 29.332, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de "Hidroeléctrica del Cantabrico, S. A.", con domícilio en Ovie~

do; plaza de la Gesta, 1, solicitando autbrización y declaración
de utílidnd pública a los efectos de la' inIposición de servidum
bre de paso de la inst.alación eléctrica cuyas características tm!
nicas principales sún las siguientes;

Centro de transformación, tipo interior, de 400 KVA., 201
0,380 KV., sito en carretera Vizcaína-, 31, Gijón.

!,


